
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS COMPAÑÍA PRONTOCASA 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los seis días del mes de marzo del 2019, siendo las 12H30 se 
reúnen en las Oficinas de la Compañía Prontocasa Construcciones Cia. Lida, la Sra 
Jamneth Ochoa Garcia con el 50% de participaciones y el Ing. Gabnel Enderica en 
representación del 50% de participaciones. Al encontrarse presente el 100 % del capital 
suscrito y pagado de la empresa, existe por lo tanto el quórum legal para que se instale 
la presente Junta General Ordinaria de Accionistas la Compañía Prontocasa 
Construcciones Cía. Lida. Asiste también el comisario de la empresa Sra. Diana 
Arévalo Figueroa. Actúa como Secretana la Sra. Janneth Ochoa García como Gerente 
de la compañía y como Presidente el Ing. Gabnel Enderica. Secretaria procede a 
verificar que existe el quórum reglamentario y el Presidente declara instalada la sesión 
con el objeto de conocer y resolver el orden del día que fue convocado el 23 de febrero 
del 2019, copia de la convocatona que se adjunta al expediente de esta Junta como parte 
integrante y que dice. Convocatona a Junta General Ordinana de Accionistas de la 
Compañía Prontocasa Construcciones Cía. Ltda - De conformidad con los Estatutos y 
la Ley de Compañías, se cita a los señores Accionistas de la Compañía Prontocasa 
Construeciones Cía. Lida, a la Junta General Ordinana que tendrá lugar el día 
miércoles 06 de marzo del presente año, a las 12h30, en su local ubicado en la Vasco 
Núñez de Balboa y Av Francisco de Orellana, con el fín de conocer y resolver los 
siguientes puntos 1. -Informe de los Administradores correspondiente al año 2018, 2, - 
Informe del Comisario correspondiente al año 2018. 3.-Conocimiento y aprobación de 
los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2018 y manejo 
de cuentas para cierre de la compañía 4 - Designación del Comisano Principal y 
Suplente para el ejercicio económico 2019 y fijar la remuneración. 5- Informe del 
Auditor Externo correspondiente al año 2018. 6.- Designación del Auditor Externo para 
el ejercicio económico 2019 y fijar su remuneración. 7.- Determinación de Disolución 
de la Compañía. Se convoca de forma expresa al comisario de la compañía Sra. Diana 
Arévalo Figueroa. Una vez conocido el orden del día por los asistentes, el mismo es 
aprobado por unammidad. Acto seguido el Presidente de la Junta General, da paso al 
conocimiento y resolución del punto 1.- El informe de los administradores 
correspondientes al año 2018. Se da lectura por Secretaría al informe de la 
Administración en el que se analizan aspectos relacionados con la marcha de la 
compañía tanto en el área económica, como administrativa, en la cual se da a conocer 
las dificultades que extsten en el área de la construcción por lo que en este año no se ha 
realizado Proyectos nuevos y por lo que no ha existido ingresos económicos, por lo que 
la Administración recomienda proceder con el cierre de la compañia en forma 
inmediata Se pone a consideración el informe el cual es aprobado por unanimidad, 
informe que se anexa a la presente acta. Se da paso al conocimiento y resolución del 
segundo punto del orden del día, esto es, 2.- El informe de Comisario del Año 2018, 
el mismo que es leido por la Sra. Diana Arévalo Figueroa en este informe se detalla la 
situación económica y financiera de la compañía y se manifiesta que los estados 
financieros se presentan razonablemente, con respecto a la situación de la compañía. Se 
pone a consideración de los asistentes y el informe es aprobado por unanimidad y se 
anexa el informe a la presente acta. Se da paso al conocimiento y resolución del tercer 
punto del orden del día esto es, 3.- Conocimiento y aprobación de los estados 
financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2018 y manejo de 
cuentas para cierre de la compañía. Secretaria da lectura a los mismos y señala que 

  

  

 



 


